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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00255-00 

CUADERNO: 2- DIGITAL - CAUTELARES 

 

De conformidad con la documental aportada, el Despacho DISPONE: 

 

Téngase por agregado la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos 

Zona Norte visible bajo los radicados Nos. 027 y 028 los que se ponen en 
conocimiento de los interesados. 

   

DECRETAR el secuestro de la cuota parte que corresponde al 1.666 del 

5% del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 50N-

949195 que se encuentra a nombre del ejecutado ALEXANDER 

MONTAÑO MEDINA, por encontrarse legalmente embargado por este 

estrado judicial. 

   

COMISIONAR para práctica de la diligencia de secuestro, con amplias 

facultades, incluyendo las de designar secuestre y fijarle honorarios por 

la asistencia a la diligencia, al inspector de policía y/o alcaldía de la 

respectiva localidad y/o Juzgado Civil Municipal de Bogotá, y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que 

tramitan Despachos comisorios.  

 

LÍBRESE el DESPACHO COMISORIO RESPECTIVO, para que sea 

tramitado por el interesado, con los respectivos anexos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 061 

 

 

HOY: 06 de mayo de 2024 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 


